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1. Avanza una investigación sobre el accionar del Ministerio de Defensa en la cesión 

de 180 hectáreas a una comunidad mapuche 

Según comunica el Ministerio de Defensa, el viernes 13 de mayo el fiscal Carlos 

Stornelli llevó a cabo un requerimiento de información respecto a la denuncia contra 

la abogada de la Procuración del Tesoro, que oficia como letrada del Estado en la 

causa que involucra tierras bajo custodia del Ejército Argentino. 

Por su parte, el diario La Nación informa que se realizó un allanamiento en el 

Ministerio de Defensa, dispuesto por el juez Daniel Rafecas. Esto ocurre a raíz de una 

denuncia presentada por legisladores nacionales en la cual advierten que las 

investigaciones ordenadas por Taiana para conocer la circunstancia de la demora en 

la apelación del fallo que ordena entregar 180 hectáreas de tierras son una impostura, 

con el fin aparentar la defensa de los territorios, cuando la intención es perjudicar el 

patrimonio del Estado en favor de las comunidades mapuches. Por ello, se busca 

determinar si existen constancias que acrediten alguna orden transmitida para 

“demorar” la apelación judicial. La requisa incluyó computadoras, libros y documentos, 

extendiéndose también a las oficinas del Estado Mayor General del Ejército. Por 

último, La Nación subraya la relación que la letrada Silvia Cristina Vazquez, la 

abogada que presentó la apelación ya vencida, tiene como integrante de la 

Procuración del Tesoro con el kirchnerista Carlos Zannini. 

En tanto, el portal Infobae informa que la Justicia ordenó un operativo en el Ministerio 

de Defensa, destacando que los delitos que la denuncia atribuye a la letrada y sus 

jefes en el ministerio de Defensa son incumplimiento de los deberes de funcionario 

público y prevaricato, contemplados en los artículos 248 y 271 del Código Penal.  



(Ministerio de Defensa, 13/05/2022) (La Nación, Política, 13/05/2022) (Infobae, 

Política, 13/05/2022)  

 

2. El Ministerio de Defensa firmó un acuerdo de cooperación académica con la 

Universidad Nacional de San Martín 

Según comunica el Ministerio de Defensa, el ministro Taiana firmó un acuerdo de 

cooperación académica con el rector de la Universidad Nacional de San Martín 

(UNSAM), Carlos Greco, con el objetivo de realizar distintas actividades académicas 

de grado y posgrado en la que participará personal científico y técnico del Instituto de 

Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa (CITEDEF), organismo 

dependiente de esta cartera, y estudiantes de esa institución. 

El ministro Taiana consideró la importancia de institucionalizar los vínculos entre el 

Ministerio de Defensa y las universidades, destacando lo importante que es el aporte 

científico para el desarrollo de áreas como la producción para la Defensa. En sus 

propias palabras, aseveró que “el trabajo de las universidades es clave para potenciar 

esta rama de la industria, para la protección de nuestros recursos y la defensa de la 

soberanía nacional”.   

El comunicado especifica que “los estudiantes de los cursos de grado y posgrado de 

la UNSAM podrán hacer uso de las instalaciones y equipamiento del CITEDEF para 

la realización de sus trabajos prácticos finales de grado, de iniciación en la 

investigación, pasantías profesionales supervisadas y tesis de posgrado”. Mientras 

que el personal del CITEDEF podrá actuar como consejero en estos trabajos, siempre 

dentro de los reglamentos de la UNSAM. (Ministerio de Defensa, 13/05/2022) 

 

3. Anuncian una recomposición salarial para las Fuerzas Armadas 

 

Según el diario Clarín, durante el acto que celebra el ‘Día de la Armada’ que tuvo lugar 

en Puerto Belgrano, el ministro Taiana anunció que se llevaría adelante una 

recomposición salarial para el personal de las Fuerzas Armadas que las pondría, por 

lo menos, al mismo nivel que las fuerzas de seguridad. Esto figuraba como una de las 

principales preocupaciones que tenía el sector al ver crecer la brecha respecto al 

salario de las fuerzas de seguridad, por lo que la noticia fue bien recibida. 

 

En el acto mencionó también los avances en la recuperación de la capacidad 

submarina de la Armada y estimó que se lograrán definiciones antes de fin de año. El 

línea con la cuestión del reequipamiento, el jefe de la Armada almirante Julio Guarda, 

recordó que está en camino al país el cuarto de los patrulleros oceánicos encargados 

a Francia (Clarín, Política, 17/05/2022) 



 

4. Acto por el Día de la Armada Argentina 

De acuerdo con lo informado por el medio Télam, el ministro de Defensa, Jorge 

Taiana, sostuvo que hay un momento de transformación en las fuerzas donde se está 

desarrollando una estrategia nacional de recuperación de las capacidades militares, 

al encabezar el acto por el Día de la Armada Argentina que se llevó a cabo en la base 

naval de Puerto Belgrano. 

Durante su discurso, el ministro enfatizó la necesidad de continuar equipando las 

Fuerzas Armadas ya que el país es el octavo del mundo en territorio y tiene que 

garantizar su independencia y su soberanía (Télam, Política, 17/05/2022). 

 

5. Antártida: Censo Nacional 2022 y posible visita presidencial para el 25 de mayo 

Según informa el Ministerio de Defensa, el Censo Nacional 2022 se realizó con 

normalidad a la totalidad del personal desplegado en las siete bases permanentes del 

continente antártico. A cargo de los jefes de cada base y en coordinación con el 

INDEC, la Dirección Nacional Antártica, el Comando Conjunto Antártico y el Gobierno 

provincial de Tierra del Fuego. 

A su vez, el diario Tiempo Argentino entregó los primeros datos correspondientes a 

la región. De acuerdo con el relevamiento, fueron censadas 64 personas en la Base 

Antártica Conjunta Esperanza, 26 en la Base Antártica Conjunta San Martín, 17 en la 

Base Antártica Conjunta Belgrano 2, 21 en la Base Antártica Conjunta Orcadas, 77 

en la Base Antártica Conjunta Marambio, 25 en la Base Antártica Conjunta Carlini y 

21 en la Base Antártica Conjunta Petrel. En total, en las siete bases permanentes 

viven unas 251 personas. 

Además, Tiempo Argentino realizó una entrevista al Comandante Conjunto Antártico, 

general de Brigada Edgar Caladin. Entre otras cosas, el militar expuso que “la 

prioridad en la Antártida es el desarrollo de la ciencia”. Allí conviven científicos y 

científicas con militares y civiles encargados de la logística, alrededor de 2000 

personas que en cada temporada van y vienen, multiplicándose por diez la población 

que permanece estable en la Antártida. 

Nuestro país es pionero en la investigación sobre el continente blanco. El 22 de 

febrero de 1904 flameó la bandera argentina por primera vez, en la isla Laurie del 

grupo de Islas Orcadas, donde actualmente funciona la Base Orcadas. Además, tiene 

el Instituto Antártico más antiguo que estudia el continente más extremo del mundo, 

con más frío, ventoso y con mayor altura media. El comportamiento del clima es aún 

un proceso poco conocido, la observación regular se inició recién en la década de 



1970 y sólo en algunas regiones existen datos confiables de más de 100 años. A su 

vez, es uno de los que más sufren las consecuencias del cambio climático. Caladin 

señala que “el calentamiento se nota a simple vista, ves el derretimiento y la 

contracción de los glaciares”. En los últimos diez años el glaciar que rodea a la base 

ha retrocedido casi un kilómetro.  

Por otra parte, según publicó el portal Infobae, el presidente Alberto Fernandez 

analiza viajar a la Antártida para celebrar el 25 de mayo, si las condiciones 

meteorológicas lo permiten. A su vez, la agencia de noticias Télam informa que el 

presidente desea pasar la fecha patria en la escuela "Raúl Alfonsín" de la Base 

Esperanza. Según confirmaron a Télam funcionarios que trabajan con el jefe de 

Estado, se esperará hasta la semana que viene para conocer las previsiones 

climáticas y así evaluar la factibilidad de un viaje hacia el continente blanco. Por ello, 

la Casa Militar ya comenzó a realizar todos los preparativos necesarios para el viaje. 

(Ministerio de Defensa, 18/05/2022) (Tiempo Argentino, Información general, 

18/05/2022) (Infobae, Política, 19/05/2022) (Télam, Política, 19/052022). 
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